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Valledupar, junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 
La señora NAYLIN ZULIETH BRITTO BAQUERO, presenta demanda de 
ALIMENTOS, a favor de su menor hija y en contra del señor RODRIGO ENRIQUE 
MUÑOZ PEÑALOZA, al proceder la titular a efectuar el estudio de la misma observa 
que no se aportó prueba de haber dado cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 
6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020, esto es que, al momento de presentar esta 
demanda, simultáneamente debió enviarla por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. 
 
Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 
82 numeral 4 del Código General del Proceso, artículo 6 del decreto 806 del 2020, 
debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días 
para que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
JUEZA 
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